Buenos Días,

Mi consulta está relacionada con otra anterior que no me queda claro y es importante.

Como ya comenté, mi cliente es una persona física que tiene dos actividades, en irpf está en módulos y en iva en una actividad está en directa simplificada y en otra está en recargo de equivalencia.

Estoy comprobando los límites de estimación objetiva (módulos) para ver si puede continuar en módulos o tiene que salir de módulos e ir a directa simplificada y por tanto, comunicar ahora en Enero la exclusión.

Cuando realicé la consulta no estaba  el Real Decreto-ley 20/2017, de 29 de diciembre (publicado en el BOE del pasado sábado 30/12/17), en la disposición transitoria trigésima segunda de la Ley de IRPF, en la que se prorrogan los límites de exclusión en estimación objetiva. 

Según entiendo uno de los límites es que el volumen de rendimientos íntegros en el año inmediato anterior, no supere cualquiera de los siguientes importes: 250.000 euros para el conjunto de actividades económicas, excepto las agrícolas, ganaderas y forestales. Se computarán la totalidad de las operaciones, exista o no obligación de expedir factura. Las operaciones en las que exista obligación de expedir factura cuando el destinatario sea empresario, no podrán superar 125.000 euros.

1)Para el cálculo de los rendimientos íntegros del año anterior habría que ver (en las dos actividades) tanto las facturas simplificadas emitidas como las facturas ordinarias también emitidas de las dos actividades y comprobar el límite de los 250.000€ y los 125.000€ de facturas ordinarias ¿están de acuerdo?
Ahora bien, como ya comenté, sólo en una de las actividades, esto es, epígrafe 419.3 sólo emite facturas ordinarias a empresas y personas físicas que les piden esa factura para su contabilidad. Nota: En este epígrafe 419.3 está en IRPF estimación objetiva y en IVA en estimación simplificada.

Para el cálculo del límite de facturación de los 125.000€  para sumar los importes de las facturas ordinarias emitidas durante el ejercicio 2017 y poder comprobar el límite de exclusión ¿hay que coger la Base Imponible ó total factura? 

Entiendo por la respuesta dada por ustedes que para el cómputo de las exclusiones en estimación objetiva sólo se mira el volumen de rendimientos íntegros y no la facturación emitida a clientes.

¿sólo se mira el volumen de rendimientos íntegros, esto es, 250.000€? Si esto es así ¿Por qué se habla del límite de facturación de 125.000€?

“250.000 euros para el conjunto de actividades económicas, excepto las agrícolas, ganaderas y forestales. Se computarán la totalidad de las operaciones, exista o no obligación de expedir factura. Las operaciones en las que exista obligación de expedir factura cuando el destinatario sea empresario, no podrán superar 125.000 euros”
Gracias!
Buenas Tardes,
Mi consulta es la siguiente:

Persona física (autónomo) dado de alta en IAE en dos actividades:

-419.3 “Indust. Elaboración masas fritas”, está en IRPF en estimación objetiva y en IVA en régimen simplificado.

-644.6 “Com. Men. Masas fritas”, en IRPF está en estimación objetiva y en IVA en recargo de equivalencia.

En la actividad 419.3 emite facturas a sus clientes y mi duda está en el límite que hay en estimación objetiva para este año 2018.

Según la aeat si se supera los 75.000€ en facturas emitidas a clientes durante el ejercicio 2017 durante el mes de Enero del 2018 habría que comunicar a hacienda la exclusión en estimación objetiva en irpf y la inclusión en directa simplificada pero ese límite de 75.000€ de facturas es la Base Imponible de las facturas ó los 75.000€ se refieren al total de las facturas (base imponible más iva). 

Entiendo que si uno está en recargo de equivalencia sería el total de la factura (base imponible más iva) pero él emite las facturas desde la actividad 419.3 (esta actividad no está en recargo de equivalencia está en estimación simplificada de iva), por tanto, ¿para la actividad 419.3 estando en irpf en estimación objetiva y en iva en directa simplificada el límite de los 75.000€ de facturas emitidas sería de Base Imponible ó  el total factura?

Gracias!!

Estimad@ amig@:
El artículo 31.1.3ª.b) de la Ley del IRPF establece lo siguiente:
Artículo 31. Normas para la determinación del rendimiento neto en estimación objetiva.
1. El método de estimación objetiva de rendimientos para determinadas actividades económicas se aplicará, en los términos que reglamentariamente se establezcan, con arreglo a las siguientes normas:
1.ª Los contribuyentes que reúnan las circunstancias previstas en las normas reguladoras de este método determinarán sus rendimientos conforme al mismo, salvo que renuncien a su aplicación, en los términos que reglamentariamente se establezcan.
2.ª El método de estimación objetiva se aplicará conjuntamente con los regímenes especiales establecidos en el Impuesto sobre el Valor Añadido o en el Impuesto General Indirecto Canario, cuando así se determine reglamentariamente.
3.ª Este método no podrá aplicarse por los contribuyentes cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente:
a) Que determinen el rendimiento neto de alguna actividad económica por el método de estimación directa.
b) Que el volumen de rendimientos íntegros en el año inmediato anterior supere cualquiera de los siguientes importes:
a´) Para el conjunto de sus actividades económicas, excepto las agrícolas, ganaderas y forestales,150.000 euros anuales.
A estos efectos se computará la totalidad de las operaciones con independencia de que exista o no obligación de expedir factura de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.
Sin perjuicio del límite anterior, el método de estimación objetiva no podrá aplicarse cuando el volumen de los rendimientos íntegros del año inmediato anterior que corresponda a operaciones por las que estén obligados a expedir factura cuando el destinatario sea un empresario o profesional que actúe como tal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.a) del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, supere 75.000 euros anuales.
b´) Para el conjunto de sus actividades agrícolas, ganaderas y forestales, 250.000 euros anuales.
(…)
De todos modos, en cuanto a los límites de exclusión en estimación objetiva para el 2018, hay que tener en cuenta la modificación introducida por el Real Decreto-ley 20/2017, de 29 de diciembre (publicado en el BOE del pasado sábado 30/12/17), en la disposición transitoria trigésima segunda de la Ley de IRPF, en la que se prorrogan los límites de exclusión en estimación objetiva, quedando establecidos de la siguiente manera:
“Disposición transitoria trigésima segunda. Límites para la aplicación del método de estimación objetiva en los ejercicios 2016, 2017 y 2018.
Para los ejercicios 2016, 2017 y 2018, las magnitudes de 150.000 y 75.000 euros a que se refiere el apartado a’) de la letra b) de la norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta Ley, quedan fijadas en 250.000 y 125.000 euros, respectivamente.
Asimismo, para dichos ejercicios, la magnitud de 150.000 euros a que se refiere la letra c) de la norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta Ley, queda fijada en 250.000 euros.”
 
Por tanto, entendemos que el ratio que se utiliza para el cómputo de las exclusiones en este caso es el volumen de rendimientos íntegros del año anterior, por tanto no se tiene que ver la base imponible (que es un concepto del IVA) sino el rendimiento de la actividad (ingresos).
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
